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XVIII° CAMPEONATO ARGENTINO DE VELA

PHRF 2011
Club Universitario Buenos Aires y

Comisión Interclubes

PROGRAMA DE ACTIVIDADES
	Jueves 08 Dic.
	11:00 hs.
	Primera Regata

	
	A continuación
	Segunda regata

	Viernes 09 Dic.
	11:00 hs.
	Primera Regata

	
	A continuación
	Segunda regata

	Sábado 10 Dic.
	11:00 hs.
	Primera Regata

	
	A continuación
	Segunda regata

	Domingo 11 Dic.

Fecha de Reserva
	11:00 hs.
	Regatas *

	Jueves 15 Dic.
	20:00 hs.
	Entrega de premios en el 

Club Náutico Sudeste

	* Solo se habilitará esta fecha para completar la cantidad de regatas necesaria para que el campeonato sea válido.
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8, 9 y 10 de diciembre de 2011
Autoridad Organizadora: Club Universitario Buenos Aires y Comisión Interclubes

Sede Operativa: Club Universitario Buenos Aires
INSTRUCCIONES DE REGATA

 1
REGLAS DEL CAMPEONATO

1.1 Las regatas se regirán por las reglas, tal como se las define en el Reglamento de Regatas a Vela (RRV). Se aplicará el sistema de handicaps PHRF, con clasificación tiempo en tiempo. 
1.2 Regirán las Normas para Organización de Competencias de la FAY


1.3 REGLAS DE VALIDEZ: Se deberán completar 3 regatas para que el campeonato sea válido. Se deberán inscribir al menos 3 barcos en una serie para que el campeonato sea válido para dicha serie.


1.4 REGLAS DE PUNTAJE: Regirá el sistema de puntaje bajo del Apéndice A del RRV. Si se completan 6 regatas el puntaje de serie de los barcos será el total de sus puntajes de regata excluyendo su peor puntaje. Si se completan 5 o menos regatas el puntaje de serie de los barcos será el total de sus puntajes de regata.    


1.5 CAMPEON GENERAL DEL EVENTO: El campeón general del evento será el ganador de serie que sume menor puntaje al aplicar las reglas de puntaje a las clasificaciones generales de las regatas.


 2
INSCRIPCIONES

Las inscripciones estarán de acuerdo a lo indicado en el Aviso de Regata.

 3
AVISOS A LOS COMPETIDORES

Todos los avisos a los competidores, informes y comunicaciones requeridos por las reglas se publicarán en el Tablero Oficial de Avisos (TOA), ubicado en el Club Universitario Buenos Aires (CUBA), sede del evento.

 4 
CAMBIOS EN LAS INSTRUCCIONES O AVISO DE REGATA 

 4.1   Todo cambio en las Instrucciones de Regata (IR) o en el Aviso de Regata (AR) hecho por la Comisión de Regata (CR) será publicado mediante un aviso modificatorio, antes de las 08:00 hs del día en que tendrá efecto, excepto que cualquier cambio en el programa de regatas se publicará antes de las 19:00 hs del día anterior a que tenga efecto, salvo los contemplados en las presentes IR.

4.2 En caso de haber modificaciones la Comisión de Regata intentará comunicarlas desplegando una bandera ‘L’ en la lancha de comisión y anunciando el cambio por VHF canal 18 (modo USA). 

5
PROGRAMA DE REGATAS Y REGLAS DEL CAMPEONATO

	5.1
	Día y Fecha
	Señal de Partida de la 1ra Serie
	Señal de Partida de la 1ra Serie

	
	    Jue. 8 de diciembre
	11:00 hs.
	Primera regata

	
	    Jue. 8 de diciembre
	A continuación
	Segunda regata

	
	    Vie. 9 de diciembre
	11:00 hs.
	Primera regata

	
	    Vie. 9 de diciembre
	A continuación
	Segunda regata

	
	    Sáb. 10 de diciembre
	11:00 hs.
	Primera regata

	
	    Sáb. 10 de diciembre
	A continuación
	Segunda regata

	
	Dom. 11 de diciembre

Fecha de Reserva
	11:00 hs.
	Regatas


5.2 Las regatas serán numeradas en el orden en que sean completadas.

5.3 La Fecha de Reserva quedará automáticamente habilitada, sin necesidad del aviso requerido por la instrucción 4.1, para aquellas series que al sábado 11 de diciembre no hubieran completado el mínimo de tres regatas necesario para que el campeonato sea válido. Para cada serie en tal situación se intentará completar la cantidad de regatas faltantes para validar el campeonato. 
 6
PARTIDA DE LAS SERIES Y BANDERAS IDENTIFICATORIAS

	Series
	Banderas Identificatorias
	Orden de las Partidas
(cada 5 minutos)

	Serie
	A
	Numeral 1 del CIS
	Primera partida

	Serie
	B
	Numeral 2 del CIS
	Segunda partida

	Serie
	C
	Numeral 3 del CIS
	Tercera partida

	Serie
	D
	Numeral 4 del CIS
	Cuarta partida

	Serie
	E
	Numeral 5 del CIS
	Quinta partida

	Serie
	F
	Numerales 6 del CIS
	Sexta partida


7 
AREA DE REGATA

 7.1   El área de regata estará ubicada según se grafica en forma aproximada en el Anexo 1.

7.2 La eventual falta de agua en el área de regata no será considerada fundamento para un pedido de reparación en los términos de la regla 62.1 (a) del RRV. Esto modifica dicha regla.

 8 
LOS RECORRIDOS

 8.1   Los recorridos serán Barlovento Sotavento de cuatro tramos (partida, dos vueltas, llegada a sotavento) dejando las marcas a rodear por babor. A criterio del Oficial de Regata podrá fondearse un desmarque en Barlovento. El trayecto  entres Barlovento y Desmarque no será considerado tramo.  También podrá fondearse  un portón en Sotavento.
 8.2   CAMBIO DEL SIGUIENTE TRAMO DEL RECORRIDO
La bandera ‘C’ del CIS será desplegada próxima a la marca inicial del tramo modificado, antes de que el barco que encabeza la flota haya comenzado dicho tramo. En este caso los barcos deberán pasar entre el soporte de la bandera ‘C’, que será considerado marca, y  la marca. La CR podrá omitir hacer las señales acústicas, exhibir el nuevo rumbo compás y colocar las banderas o placas requeridas por la regla 33(a)(2) y 33(b). También podrá comunicar el cambio de recorrido por VHF informando el nuevo rumbo compás. Esto modifica Señales de Regata y las reglas 25, 28.1, 32 y 33 del RRV. 

9 
LAS PARTIDAS

9.1 Las regatas se largarán usando el sistema establecido en la regla 26 del RRV con las modificaciones que se indican a continuación. La señal de atención de cada serie será dada cinco (5) minutos antes de su señal de partida. El orden de partida de las series es el establecido en la instrucción 6. 
9.2  Para alertar a los barcos de que el proceso de partida está próximo a comenzar, la bandera anaranjada de la línea de partida será desplegada con una señal acústica al menos cinco minutos antes de que sea hecha una señal de atención.

9.2   La línea de partida estará entre el mástil de la lancha de CR en la que se exhibirá una bandera anaranjada en un extremo de de la línea, una boya en el extremo opuesto de la línea. En caso que sea fondeada una Marca Límite Interior (MLI) próxima a la embarcación CR, cuando los barcos se aproximen a la línea de partida desde el lado prepartida para partir hasta que la hayan pasado deberán dejarla estribor. La línea de partida estará ubicada a sotavento de la marca de Sotavento pero en caso de necesidad, la boya del extremo de babor de la línea de partida podrá ser reemplazada por la marca de sotavento del recorrido.

9.3   Cuando en una regata no participen todas las series, se mantendrá el mismo orden, secuencia e intervalos que si partiesen todas las series.

9.4 Cuando la partida de una serie se retrase, las siguientes serán retrasadas en igual lapso.

9.5 Además de hacer la llamada individual prescrita en la regla 29.1 del RRV, la CR podrá llamar a los barcos pasados de viva voz o por VHF, por su número de vela y/o por su nombre, pero la no concreción de estos llamados suplementarios para uno o más barcos pasados, o el orden o la demora con que sean hechos, no será fundamento para un pedido de reparación. Esto modifica las reglas 29.1, 41 y 60.1(b) del RRV.

9.6 Ningún barco podrá partir después de transcurridos 10 minutos desde la señal de partida de la última serie. Esto modifica la regla RRV A4.1. 
10 
MARCAS

10.1 Las marcas serán boyas inflables.
11 
LA LLEGADA

11.1   La línea de llegada estará entre un asta ubicada en la embarcación CR, en la que se exhibirá bandera anaranjada y bandera azul, y una boya inflable. En caso de necesidad la boya inflable podrá ser reemplazada por la marca de sotavento  del recorrido.

12 
TIEMPO LIMITE

12.1 Si un barco navega el recorrido como lo requiere la regla 28.1 y llega dentro de 2.5 horas, todos los barcos de su serie que lleguen hasta 45 minutos después serán clasificados según su puesto de llegada a menos que la regata sea anulada. Los barcos que lleguen después de este límite serán clasificados DNF sin una audiencia. Si ningún barco llega dentro del límite de tiempo, la comisión de regata anulará la regata. La línea de llegada se levantará indefectiblemente a la hora de puesta de sol de cada día. Esto modifica la regla 35 del RRV.
13 
PROTESTAS Y PEDIDOS DE REPARACION

13.1   Los participantes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en las reglas 61 y 62 del RRV, con las siguientes modificaciones y/o agregados.

13.2   Las protestas y pedidos de reparación se escribirán en formularios obtenibles en la Oficina de Regata, donde se presentarán personalmente, o por fax o email (confirmando telefónicamente el número de protesta), hasta una hora contada a partir de la llegada al puerto de la lancha de CR, el día de la regata en que ocurrió el incidente sujeto a protesta o a pedido de reparación. 

13.3 Esto modifica la regla 60.1 del RRV. Solo la CR podrá protestar a un barco por carecer de número de vela, que es de uso obligatorio en este campeonato. En tal caso, la CP podrá penalizar al barco o advertirlo.

13.4   Concluido el plazo mencionado en 12.2, se exhibirá la lista de protestas presentadas en el TOA y se pondrá una copia de la protesta a disposición de los protestados. Luego se iniciarán las audiencias de las protestas, en lo posible en el orden de su presentación. No obstante, las audiencias podrán ser postergadas para más tarde o para otra fecha, a discreción del jurado. En este último caso, se indicará fecha y hora de las audiencias en el TOA. Si ambas partes en una protesta o pedido de reparación están presentes y dispuestas, la audiencia podrá ser adelantada.

13.5   En el último día del campeonato un pedido de reapertura de audiencia deberá ser entregado:

(a) dentro del tiempo límite para protestar si la parte que pide reapertura fue informada de la resolución el día anterior;   
(b) no más tarde que 30 minutos después de que la parte que pide reapertura fuera informada de la resolución ese mismo día

Esto modifica la regla 66 del RRV.

14
INSPECCIONES, SEGURIDAD, VIENTOS LIMITES

14.1 La CR podrá proceder a inspeccionar los barcos mientras no estén en regata. Un barco que sea llamado para inspección deberá facilitar la tarea de la CR, que en el agua estará identificada por una bandera anaranjada, lo que incluye navegar de inmediato hasta el sitio establecido como base de mediciones cuando le fuera requerido. Una negativa o reticencia a facilitar la inspección podrá ser considerada un grave mal comportamiento, en los términos de la regla 69 del RRV. Las inspecciones de medidas podrán ser parciales. A los efectos del recálculo del rating que requieren las reglas 10.3(f) y (g) del Reglamento de PHRF, se asumirá que las medidas no inspeccionadas coinciden con las declaradas.

14.2 La CR medirá la velocidad del viento antes de la primera largada de cada regata, y anulará o postergará la misma si en ese momento el instrumental de a bordo indicara un valor superior a 23 nudos en forma aproximadamente constante.

La CR solo comenzará el proceso de señalización de partidas de una regata  cuando el viento sea de 4 o más nudos en forma  aproximadamente constante.


15 
EVENTO PATROCINADO

15.1   La autoridad organizadora podrá requerir que los barcos participantes exhiban publicidad de los patrocinadores del campeonato. En tal caso, se comunicará lo requerido mediante un aviso a los competidores.

15.2 Ante un incumplimiento de esta instrucción, la CP podrá apercibir o penalizar al infractor.

16     PREMIOS

16.1 Los premios se distribuirán de la siguiente manera: al campeón, subcampeón y al clasificado tercero en cada serie, si en ésta se hubieran inscripto cinco, ocho o doce o más barcos respectivamente; al campeón general del evento.

17 AGUAS LIMPIAS

Los residuos acumulados en un barco durante una regata deberán ser eliminados apropiadamente una vez llegado el barco a tierra. Su eliminación por la borda podrá ser motivo de descalificación u otra penalización.
18
COMUNICACIONES RADIALES

La comisión de regata operará por VHF canal 18 (modo USA). Si no dispone de otro modo, no se cursarán otras comunicaciones, aparte de las llamadas de emergencia, que no sean las mencionadas en estas IR. La CR podrá suspender las comunicaciones radiales durante el proceso de partida de las series. No es necesario ni deseable confirmar radialmente la participación. Debido a las interferencias, ninguna comunicación radial hecha por la CR tendrá carácter oficial ni será fundamento para un pedido de reparación. Esto modifica las reglas 60.1(b) y 62. Excepto en una emergencia, ningún barco efectuará transmisiones de radio mientras esté en regata ni recibirá comunicaciones de radio que no puedan recibir los otros barcos. Esta restricción también rige para los teléfonos móviles.

19
RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR

Las instituciones y/o individuos que integran la autoridad organizadora no asumen responsabilidad alguna por cualquier accidente o daño que pudiera ocurrir antes, durante o después de las regatas, tanto a los participantes como a sus equipos, ni por los que los participantes causen a terceros. La seguridad de un barco y la de su tripulación es la responsabilidad única e inevitable del dueño, o del representante del dueño, quien deberá hacer todo lo posible para asegurarse que el yate sea plenamente equipado, cabalmente amarinado y tripulado por una tripulación experimentada, que se encuentre físicamente apta para afrontar el mal tiempo. Tiene que estar satisfecho en cuanto a la solidez del casco, de las perchas, del aparejo, de las velas y de toda la maniobra. Deberá asegurar que todo el equipo reglamentario de salvamento está mantenido y estibado correctamente y que la tripulación conoce dónde se guarda y cómo se usa. La decisión de partir o de continuar en regata es responsabilidad única y exclusiva de los participantes. No habiendo requisito alguno del organizador respecto del lugar donde permanecerán los barcos entre regata y regata, los propietarios están en libertad de fondear sus barcos en sus fondeaderos habituales o en las amarras que, a título gratuito y de cortesía, sean ofrecidas por algunos clubes náuticos. El organizador no asume ninguna responsabilidad por los daños que pudieran sufrir los barcos mientras estén fondeados.

“Regla Fundamental 4 Decisión de Regatear: La responsabilidad por la decisión de un barco de participar en una regata o de continuar regateando, es exclusiva del barco”
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ANEXO 1: Ubicación aproximada del área de regatas
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